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PARTE I
INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES
1 NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN
El proceso de contratación de servicios de consultoría, para empresas consultoras, se rige por el Decreto Supremo N° 0181, de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS), sus modificaciones y el presente Documento Base de Contratación (DBC).
2 PROPONENTES ELEGIBLES 
En esta convocatoria podrán participar únicamente los siguientes proponentes:

a) Empresas consultoras, legalmente constituidas en Bolivia.

b) Asociaciones Accidentales entre empresas consultoras legalmente constituidas en Bolivia.

c) Organizaciones No Gubernamentales, constituidas como Asociaciones Civiles sin Fines de Lucro, que serán consideradas únicamente cuando no se presenten propuestas o cuando exista una sola propuesta de personas jurídicas legalmente constituidas.
3 GARANTÍAS 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 20 de las NB-SABS, deberá presentar: Boleta de Garantía.
3.1 Las garantías requeridas, de acuerdo con el objeto, son:

a) Garantía de Seriedad de Propuesta. Equivalente al 0,5% del Precio Referencial, la vigencia de la garantía deberá exceder en 30 días calendario el plazo de validez de la propuesta establecida en el DBC.
b) Garantía de Cumplimiento de Contrato. La entidad convocante solicitara la Garantía de Cumplimiento de Contrato, equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato. Cuando se tengan programados pagos parciales, en sustitución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se podrá prever una retención del siete por ciento (7%) de cada pago.
c) Garantía de Correcta Inversión de Anticipo. En caso de convenirse anticipo, el proponente deberá presentar una Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, equivalente al cien por ciento (100%) del anticipo otorgado. El monto total del anticipo no deberá exceder el veinte por ciento (20%) del monto total del contrato.

3.2 Ejecución de la Garantía de Seriedad de Propuesta.

La Garantía de Seriedad de Propuesta, en caso de haberse solicitado, será ejecutada cuando:  

a) El proponente decida retirar su propuesta con posterioridad al plazo límite de presentación de propuestas.
b) Se compruebe falsedad en la información declarada en el Formulario de Presentación de Propuesta (Formulario A-1)
c) Para la suscripción de contrato, la documentación presentada por el proponente adjudicado, no respalda lo señalado en el Formulario de Presentación de Propuesta (Formulario A-1).
d) El proponente adjudicado no presente para la suscripción de contrato, uno o varios de los documentos señalados en el Formulario de Presentación de Propuesta (Formulario A-1), salvo que hubiese justificado oportunamente el retraso, por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por la entidad.
e) El proponente adjudicado desista, de manera expresa o tácita, de suscribir el   contrato en el plazo establecido, salvo por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por la entidad.
3.3 Devolución de la Garantía de Seriedad de Propuesta.
La Garantía de Seriedad de Propuesta, en caso de haberse solicitado, será devuelta a los proponentes en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, después de suscrito el contrato con el proponente adjudicado.

3.4 El tratamiento de ejecución y devolución de las Garantías de Cumplimiento de Contrato y de Correcta Inversión de Anticipo, se establecerá en el Contrato.

4 RECHAZO Y DESCALIFICACIÓN DE PROPUESTAS

4.1 Procederá el rechazo de la propuesta cuando ésta fuese presentada fuera del plazo (fecha y hora) y/o en lugar diferente al establecido en el presente DBC.

4.2 Las causales de descalificación son:

a) Incumplimiento u omisión en la presentación de cualquier  formulario de Declaración Jurada requerido en el presente DBC.
b) Incumplimiento a la Declaración Jurada del Formulario de Presentación de propuesta (Formulario A-1)

c) Cuando la propuesta técnica no cumpla con las condiciones establecidas en el presente DBC.

d) Cuando el período de validez de la propuesta, no se ajuste al plazo mínimo requerido en el presente DBC.

e) Cuando el proponente no presente la Garantía de Seriedad de Propuesta.
f) Cuando la Garantía de Seriedad de Propuesta no cumpla con las condiciones establecidas en el presente DBC.

g) Cuando el proponente presente dos o más alternativas en una misma propuesta.
h) Cuando el proponente presente dos o más propuestas.

i) Cuando la propuesta contenga textos entre líneas, borrones y tachaduras.

j) Cuando la propuesta presente errores no subsanables.

k) Si para la suscripción del contrato, la documentación presentada por el proponente adjudicado, no respalda lo señalado en la Declaración Jurada del Formulario de Presentación de Propuesta (Formulario A-1).

l) Si para la suscripción de contrato, la documentación solicitada no fuera presentada dentro del plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso por causas se fuerza mayor, caso fortuito o cuando la causa sea ajena a su voluntad.

m) Cuando el proponente adjudicado desista, de forma expresa o tácita, de suscribir el contrato.

La descalificación de propuestas deberá realizarse única y exclusivamente por las causales señaladas precedentemente.
5 CRITERIOS DE SUBSANABILIDAD Y ERRORES NO SUBSANABLES  

5.1 Se deberán considerar como criterios de subsanabilidad los  siguientes:

a) Cuando los requisitos, condiciones, documentos y formularios de la propuesta cumplan sustancialmente con lo solicitado en el presente DBC.

b) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma. Se entenderá como aspectos no sustanciales aquellos que no son fundamentales y que no inciden en la validez y legalidad de la propuesta presentada.

c) Cuando la propuesta no presente aquellas condiciones o requisitos que no estén claramente señalados en el DBC. 

d) Cuando el proponente oferte condiciones superiores a las requeridas en los Términos de Referencia, siempre que estas condiciones no afecten el fin para el que fueron requeridas y/o se consideren beneficiosas para la Entidad.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo el Responsable de Evaluación o la Comisión de Calificación considerar otros criterios de subsanabilidad.

Cuando la propuesta contenga errores subsanables, éstos serán señalados en el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta.
Estos criterios podrán aplicarse también en la etapa de verificación de documentos para la suscripción de contrato.

5.2 Se consideran errores no subsanables, siendo objeto de descalificación, los siguientes:

a) La ausencia de cualquier Formulario solicitado en el presente DBC.

b)   La falta de firma del Proponente en el Formulario de Presentación de Propuesta (Formulario A-1).

c)   La falta de firma del personal propuesto Formulario Hoja de Vida del Gerente (Formulario A-4) y Formulario Hoja de Vida del Personal Clave (Formulario A-5).

d) La falta de la propuesta técnica o parte de ella.

e) La falta de presentación de la Garantía de Seriedad de Propuesta, si esta hubiese sido solicitada.
f) Cuando la  Garantía de Seriedad de Propuesta fuese emitida en forma errónea.

g) Cuando la  Garantía de Seriedad de Propuesta sea girada por un monto menor al solicitado en el presente DBC, admitiéndose un margen de error que no supere el cero punto uno por ciento (0.1%). 

h) Cuando la  Garantía de Seriedad de Propuesta sea girada por un plazo menor al solicitado en el presente DBC, admitiéndose un margen de error que no supere los dos (2) días calendario. 

i) Cuando se presente en fotocopia simple, el Formulario de Presentación de Propuesta (Formulario A-1) y/o la Garantía de Seriedad de Propuesta, si ésta hubiese sido solicitada.
6 DECLARATORIA DESIERTA

La MAE declarará desierta una convocatoria pública por excepción, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 27 de las NB-SABS.

7 CANCELACIÓN, SUSPENSIÓN Y ANULACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación podrá ser cancelado, anulado o suspendido hasta antes de la suscripción de contrato, a través de Resolución expresa, técnica y legalmente motivada, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 28 de las NB-SABS.

8 DOCUMENTOS QUE DEBE PRESENTAR EL PROPONENTE
Todos los Formularios de la propuesta, solicitados en el presente DBC, se constituirán en Declaraciones Juradas.
8.1 Los documentos que deben presentar los proponentes son:

a) Formulario de Presentación de Propuesta (Formulario A-1).

b) Formulario de Identificación del Proponente (Formulario A-2a o Formulario A-2c)

c) Formulario de Experiencia General y Específica del Proponente (Formulario A-3). 

d) Formulario Hoja de Vida del Gerente (Formulario A-4).

e) Formulario Hoja de Vida del Personal Clave (Formulario A-5).

f) Propuesta Técnica (Formulario C-1) y el Formulario de Condiciones Adicionales (Formulario C-2).

g) En caso de requerirse la Garantía de Seriedad de Propuesta, esta deberá ser presentada en original, equivalente al cero punto cinco por ciento (0.5%) del precio referencial, que exceda en treinta (30) días calendario el plazo de validez de la propuesta establecida en el presente DBC; y que cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a nombre de la entidad convocante. 
En caso de aplicarse el Método de Selección y Adjudicación de Presupuesto Fijo, la Garantía de Seriedad de Propuesta, será equivalente al cero punto cinco por ciento (0.5%) del presupuesto fijo determinado por la entidad.    

8.2 En el caso de Asociaciones Accidentales, los documentos deberán presentarse diferenciando los que corresponden a la Asociación y los que corresponden a cada asociado.

8.2.1 La documentación conjunta a presentar, es la siguiente:

a) Formulario de Presentación de Propuesta (Formulario A-1).
b) Formulario de Identificación del Proponente (Formulario A-2b). 

c) Formulario de Hoja de Vida del Gerente (Formulario A-4).

d)    Formulario de Hoja de Vida del Personal Clave (Formulario A-5).

e) Formulario de Propuesta Económica (Formulario B-1), excepto cuando se aplique el Método de Selección y Adjudicación de Presupuesto Fijo.

f) Formulario de Propuesta Técnica (Formulario C-1); y cuando corresponda Formulario de Condiciones Adicionales (Formulario C-2).

g) En caso de requerirse la Garantía de Seriedad de Propuesta, ésta deberá ser presentada, en original, equivalente al cero punto cinco por ciento (0.5%) de la propuesta económica del proponente, que exceda en treinta (30) días calendario el plazo de validez de la propuesta, establecida en el DBC. Esta Garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación, siempre y cuando cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a nombre de la entidad convocante.
En caso de aplicarse el Método de Selección y Adjudicación de Presupuesto Fijo, la Garantía de Seriedad de Propuesta, será equivalente al cero punto cinco por ciento (0.5%) del presupuesto fijo determinado por la entidad.   
8.2.2 Cada asociado, en forma independiente, deberá presentar la siguiente documentación, de cada empresa que conformará la Asociación Accidental. 
a) Formulario de  Identificación del Proponente para integrantes de la Asociación Accidental (Formulario A-2b).
b) Formulario de Experiencia General y Específica del Proponente (Formulario A-3). 

8.2.3 Para otros proponentes como las Organizaciones No Gubernamentales (constituidas como Asociaciones Civiles sin Fines de Lucro) la documentación a presentar será de acuerdo a normativa legal vigente.
9 RECEPCIÓN DE  PROPUESTAS

9.1 La recepción de propuestas se efectuará, en el lugar señalado en el presente DBC hasta la fecha y hora límite fijados en el mismo.

9.2 La propuesta deberá ser presentada en sobre cerrado, dirigido a la entidad convocante, citando el Código Interno de la Contratación por Excepción (E-02/2016) y el objeto de la Convocatoria.

9.3 La propuesta deberá tener una validez no menor a treinta (30) días calendario ni mayor sesenta (60) días calendario, desde la fecha fijada para la apertura de propuestas, plazo que se encuentra establecido la Convocatoria y Datos Generales de la Contratación.

10 APERTURA DE PROPUESTAS
La apertura pública de propuestas se realizará en la fecha, hora y lugar señalados en el presente DBC, se verificará los documentos presentados por los proponentes, aplicando la metodología PRESENTÓ/NO PRESENTÓ, utilizando el Formulario V-1 correspondiente.
El acto se efectuara así se hubiese recibido una sola propuesta. En caso de no existir propuestas, el Responsable de Evaluación o la Comisión de Calificación suspenderá el acto y recomendará a la MAE, que la convocatoria sea declarada desierta.
11 EVALUACIÓN DE PROPUESTAS

La entidad convocante,  evaluará las propuestas utilizando el método “Presupuesto Fijo”
12 EVALUACIÓN PRELIMINAR

Concluido el acto de apertura, en sesión reservada, el Responsable de Evaluación o la Comisión de Calificación determinará si las propuestas continúan o se descalifican, verificando el cumplimiento sustancial y la validez de los Formularios de la Propuesta; y cuando corresponda la Garantía de Seriedad de Propuesta, utilizando el Formulario V-1 correspondiente.
13 MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN PRESUPUESTO FIJO

La evaluación tendrá una ponderación de setenta (70) puntos y se realizará de la siguiente forma:
13.1 Evaluación de la Propuesta Técnica 

La propuesta técnica contenida en los Formularios C-1, A-3, A-4 y A-5, será evaluada aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE, utilizando el Formulario V-3.

A las propuestas que no hubieran sido descalificadas, como resultado de la metodología CUMPLE/NO CUMPLE, se les asignará treinta y cinco (35) puntos. Posteriormente, se evaluará las condiciones adicionales establecidas en el Formulario C-2, asignando un puntaje de hasta treinta y cinco (35) puntos, utilizando el Formulario V-3.

El puntaje de la Evaluación de la Propuesta Técnica (PTi), será el resultado de la suma de los puntajes obtenidos de la evaluación de los Formularios C-1, A-3, A-4, A-5 y C-2, utilizando el Formulario V-3.

Las propuestas que en la Evaluación de la Propuesta Técnica (PTi) no alcancen el puntaje mínimo de cincuenta (50) puntos serán descalificadas.

El Responsable de Evaluación o la Comisión de Calificación, recomendara la adjudicación de la propuesta que obtuvo la mejor calificación técnica (PTi).
14 CONTENIDO DEL INFORME DE EVALUACIÓN Y RECOMENDACIÓN

El Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta, deberá contener mínimamente lo siguiente:

a) Nómina de los proponentes.

b) Cuadros de evaluación.
c) Detalle de errores subsanables, cuando corresponda.

d) Causales para la descalificación de propuestas, cuando corresponda.

e) Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta.

f) Otros aspectos que el Responsable de Evaluación o la Comisión de Calificación considere pertinentes.

15 ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DESIERTA

15.1 La MAE, recibido el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta, dentro del plazo fijado en el cronograma de plazos, emitirá la Adjudicación o Declaratoria Desierta.

15.2 En caso de que el MAE solicite al Responsable de Evaluación o a la Comisión de Calificación la complementación o sustentación del informe, podrá autorizar la modificación del cronograma de plazos a partir de la fecha establecida para la emisión de la Adjudicación o Declaratoria Desierta.
15.3 La Resolución Rectoral de Adjudicación o Declaratoria Desierta será motivada y contendrá mínimamente la siguiente información:

a) Nómina de los participantes y precios ofertados.

b) Los resultados de la calificación.

c) Causales de descalificación, cuando corresponda.

d) Lista de propuestas rechazadas, cuando corresponda.

e) Causales de Declaratoria Desierta, cuando corresponda.

15.4 La Resolución Rectoral de Adjudicación o Declaratoria Desierta será notificada a los proponentes. La notificación, deberá incluir copia de la Resolución y del Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta.
16 SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO  
16.1 El proponente adjudicado, deberá presentar, para la suscripción de contrato, los originales o fotocopias legalizadas de los documentos señalados en el Formulario de Presentación de Propuesta (Formulario A-1), excepto aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE.
Las entidades públicas deberán verificar la autenticidad del Certificado del RUPE, presentado por el proponente adjudicado, ingresando el código de verificación del Certificado en el SICOES.
16.2 La entidad convocante deberá otorgar al proponente adjudicado un plazo no inferior a cuatro (4) días hábiles para la entrega de los documentos requeridos en el presente DBC; si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del plazo otorgado, el proceso deberá continuar.

En caso que el proponente adjudicado justifique, oportunamente, el retraso en la presentación de uno o varios documentos requeridos para la suscripción de contrato, por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por la entidad, se deberá ampliar el plazo de presentación de documentos.
 
En caso de convenirse anticipos, el proponente adjudicado deberá presentar la garantía de correcta Inversión de Anticipo, equivalente al cien por ciento (100%) del anticipo solicitado.
17 MODIFICACIONES AL CONTRATO
Las  modificaciones al contrato podrán efectuarse mediante Contrato Modificatorio cuando la modificación a ser introducida afecte el alcance, monto y/o plazo del contrato. 
Se podrán realizar uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberán exceder el diez por ciento (10%) del monto del contrato principal.

18 PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

La prestación del servicio deberá efectuarse cumpliendo con los términos de referencia, establecidos en el contrato suscrito y de sus partes integrantes, sujetas a la conformidad de la contraparte de la entidad contratante.

19 CIERRE DEL CONTRATO Y PAGO 

19.1 Una vez que la contraparte de la entidad emita su conformidad a la prestación del servicio, la Unidad Administrativa, efectuará el cierre del contrato, verificando el cumplimiento de las demás estipulaciones del contrato suscrito, a efectos del cobro de penalidades, la devolución de garantías, si corresponde, y emisión del certificado de cumplimiento de contrato. 

19.2 Los pagos por el servicio se realizarán contra prestación total o parcial del servicio previa conformidad de la entidad convocante y entrega de factura por el proponente.

PARTE II
INFORMACIÓN TÉCNICA DE LA CONTRATACIÓN

20. CONVOCATORIA Y DATOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN 

	A.    CONVOCATORIA

	Se convoca a la presentación de propuestas para el siguiente proceso:

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Entidad Convocante
	:
	UNIVERSIDAD AUTONOMA JUAN MISAEL SARACHO
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Modalidad de Contratación
	:
	EXCEPCION
	 

	CUCE
	:
	-

-

-

-



	Código interno que la entidad utiliza para Identificar al proceso
	
	E - 02/2016
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Objeto de la contratación
	:
	
	CONTRATACION DE CONSULTORIA PARA EL ESTUDIO A DISEÑO FINAL DE LA CONSTRUCCION DE VIAS DE ACCESO E INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS PARA EL CAMPUS UNIVERSITARIO DE BERMEJO - UAJMS 
	 
	 

	 
	
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Método de Selección y Adjudicación
	:
	 
	a)  Calidad, Propuesta Técnica y Costo
	
	b) Calidad 
	
	c) Presupuesto Fijo
	
	d) Menor Costo
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Plazo de validez de la Propuesta
	:
	60  Días Calendario
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Forma de Adjudicación
	:
	Por el total
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Precio Referencial
	:
	Bs. 317.870.28 ( Son: Trescientos Diecisiete Mil Ochocientos Setenta 28/100 Bolivianos)
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	La contratación se formalizará mediante
	:
	Contrato 
	

	
	
	
	

	Garantía de Seriedad de  Propuesta

(Suprimir en caso de que no se requiera)
	:
	El proponente deberá presentar una Garantía equivalente al 0.5% del presupuesto fijo determinado por la entidad.
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Garantía de Cumplimiento 

de Contrato
	:
	El proponente adjudicado deberá  presentar una boleta de garantía cumplimiento de contrato equivalente al 7% del monto contratado.
	 

	
	
	
	
	
	
	
	

	Organismo Financiador
	:
	     Nombre del Organismo Financiador
	 
	 
	 
	 
	% de Financiamiento
	 

	 
	
	          (de acuerdo al clasificador vigente)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	119 T.G.N. – IDH
	
	100
	

	
	
	
	
	
	

	 
	
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Plazo previsto para la consultoría 

(días calendario)
	:
	230 días calendario
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Señalar con que presupuesto se inicia el proceso de contratación
	:
	(X) a) Presupuesto de la gestión en curso
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	b) Presupuesto de la próxima gestión (el proceso se iniciará una vez promulgada la Ley del Presupuesto General del Estado de la siguiente gestión).)
	 

	
	

	
	

	B.    INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN (DBC) 
	 

	Los interesados podrán recabar el Documento Base de Contratación (DBC) en el sitio Web del SICOES y obtener  información de la entidad de acuerdo con los siguientes datos:

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Domicilio de la entidad convocante
	:
	AV. VICTOR PAZ N°118 EDIFICIO ADMINISTRATIVO – UAJMS – ZONA LAS PANOSAS - TARIJA
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Teléfono:
	4-66-45436
	Fax:
	4-66-45436
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	C.    CRONOGRAMA DE PLAZOS

	El cronograma de plazos previsto para el proceso de contratación, es el siguiente:

	#
	ACTIVIDAD
	 
	FECHA
	 
	HORA
	 
	   LUGAR Y DIRECCIÓN
	 

	
	
	 
	Día/Mes/Año
	 
	Hora:Min
	 
	
	 

	 
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	1
	Publicación del Periódico de Circulación Nacional y  en la página web www.uajms.edu.bo  y la  Convocatoria en la Mesa de Partes
	:
	18/08/2016
19/08/2016
	
	 
	
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 

	5
	Fecha límite de presentación y Apertura de Propuestas
	:
	01/09/2016
	
	 
  09:00
	
	 Edificio Administrativo Tercer Piso Of. Unidad Contrataciones - Av. Víctor Paz 0118
Sala de Apertura Edificio Rectorado
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 

	6
	Presentación del Informe de Evaluación y Recomendación al RPA
	:
	06/09//2016
	
	 

	
	 Edificio Administrativo Tercer Piso Of. Unidad Contrataciones - Av. Víctor Paz 0118.
	 

	 
	
	
	
	 
	
	 
	
	 

	7
	Adjudicación o Declaratoria Desierta.
	:
	08/09//2016
	
	 
	
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 

	8
	Notificación de la Adjudicación o Declaratoria Desierta.
	
	09/09/2016
	
	 
	
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 

	9
	Presentación de documentos para la suscripción de contrato. 
	:
	15/09/2016
	
	 
	
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 

	10
	Suscripción de Contrato.
	:
	19/09/2016
	
	 
	
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


Todos los plazos son de cumplimiento obligatorio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 47 de las NB-SABS. 
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1. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO.

La facultad de Ciencias Integradas de Bermejo, dependiente de la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho (UAJMS) en la actualidad se encuentra consolidado en esta Ciudad.

Actualmente cuenta con 5 carreras (Comercio Internacional, Contaduría Pública, Derecho, Ing. De Sistemas e Ing. Agropecuaria), todas estas carreras a nivel de licenciatura.

Por el crecimiento estudiantil, la actual infraestructura con que cuenta la Facultad De Ciencias Integradas de la Ciudad de Bermejo prácticamente ha quedado insuficiente, haciendo que las autoridades consoliden el actual campus universitario de esta Ciudad.

En la actualidad en este nuevo campus universitario ya se vienen construyendo dos bloques a cargo de la sub gobernación de esta región, donde se contemplan aulas, laboratorios, oficinas, salones y otras dependencias que garanticen un mejor funcionamiento de estas carreras.

Sin embargo aún no se han contemplado la infraestructura de servicios para este campus, por lo que es necesario implementar un proyecto para la dotación de todos los servicios que garanticen un buen aprovechamiento de este campus.

El  proyecto de pre inversión CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE ACCESO E INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS PARA EL CAMPUS UNIVERSITARIO bermejo – uajms, está enmarcado en el REGLAMENTO MARCO DE INVERSIÓN PUBLICA DEL SISTEMA DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA (RM-IP-SUB),  en el capítulo VII – Programación de Recursos del IDH, articulo 60 Recursos del IDH; 1.- Infraestructura y Equipamiento Académico, en sus incisos:

a). Pre Inversión en infraestructura y equipamiento

           d). Rediseño y conclusión de obras de infraestructura 

2. UBICACIÓN DEL ESTUDIO.

El proyecto tiene la siguiente localización:

· Departamento: Tarija

· Provincia: Arce

· Ciudad: Bermejo

· Micro localización: Campus Universitario

[image: image1.png]



3. OBJETO DE LA CONSULTORÍA.

General.

Realizar EL estudio de consultoría para la elaboración del Estudio de Diseño Técnico de Pre-inversión, para la construcción de la INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS Y ÁREAS EXTERIORES DEL CAMPUS UNIVERSITARIO BERMEJO, de la Universidad Autónoma  Juan Misael Saracho en la ciudad de Bermejo, para apoyar el proceso de enseñanza aprendizaje de los estudiantes de esta región.
Específicos.

Elaborar los diseños de los siguientes módulos:

· Diseño del sistema de la red eléctrica (iluminación de calles internas).

· Diseño del sistema de la red agua potable.

· Diseño del sistema del alcantarillado sanitario.

· Diseño del sistema de desagüe pluvial.

· Diseño del sistema de la red de gas.

· Diseño del sistema de la red de comunicaciones de datos y vigilancia.

· Diseño de espacios de recreación de todo el campus (jardines, quioscos, plazuelas, vías de acceso y otros).

· Diseño paisajístico y mobiliario Urbano.

· Diseño de vías internas de circulación vehicular y peatonal.

· Diseño de áreas de parqueo de vehículos, motocicletas, bicicletas.

· Diseño de área de parqueo y mantenimiento para vehículos oficiales.

· Memoria del proyecto.

4. ALCANCE DE LA CONSULTORÍA.

El diseño de la infraestructura de áreas exteriores y servicios básicos debe abarcar a todo el campus universitario, tomando en cuenta los actuales bloques y otras construcciones que se pretenden realizar en el futuro, de acuerdo a las necesidades de las diferentes carreras pertenecientes a la Facultad de Ciencias Integradas de Bermejo, los diseños específicos deben contemplar:

· Diseño del sistema de la red eléctrica (sistema de iluminación de calles internas)

· Diseño del sistema de la red agua potable.

· Diseño del sistema del alcantarillado sanitario.

· Diseño del sistema de desagüe pluvial.

· Diseño del sistema de la red de gas.

· Diseño del sistema de la red de comunicaciones de datos y vigilancia.

· Diseño de espacios de recreación de todo el campus (jardines, quioscos, plazuelas, vías de acceso y otros).

· Diseño paisajístico y mobiliario Urbano.

· Diseño de vías internas de circulación vehicular y peatonal.

· Diseño de áreas de parqueo de vehículos, motocicletas, bicicletas.

· Diseño de área de parqueo y mantenimiento para vehículos oficiales.

Además de los puntos anteriores, el proyecto tiene los siguientes alcances: 
· Levantamiento topográfico (Incluye ubicación georreferenciada de toda la infraestructura, equipamiento, mobiliario urbano e instalaciones).
· Análisis  completo de suelos en un numero de acuerdo a lo señalado por el supervisor de estudio (de acuerdo al área de construcción)
· Memoria socioeconómica, tomando como referencia la RM 115/2015 del 12 de mayo del 2015.

· Diseño y proyecto arquitectónico (consta de un conjunto de planos, esquemas, dibujos, textos explicativos (memoria descriptiva, presupuesto general). Plantas acotadas y equipadas a detalle, planimetría general, elevaciones cortes, detalles constructivos perspectivas, modelo 3D y maqueta física. (La escala de  planos y maqueta será definida por el supervisor del estudio)
· Instrumentos técnicos, planos constructivos, cómputos métricos, precios unitarios, Memorias de cálculo, presupuesto general, por componente y partidas presupuestarias, especificaciones técnicas (detalladas de equipamiento, mobiliario e infraestructura), cronograma de ejecución, costos de operación y mantenimiento.  

· Memorias de cálculo de cada una de las instalaciones en el programa que corresponda y memoria de cálculo estructural (estos trabajos serán realizados en las versiones de los programas con la cual cuenta U.A.J.M.S.).

· Diseño para la instalación de un backbone de fibra óptica que cubra todo el campus universitario, el cual debe incluir el dimensionamiento de los equipos de acuerdo a estándares de la UAJMS.

· Diseño para la implementación de un sistema de vigilancia que cubra todo el campus universitario, incluyendo el dimensionamiento de los equipos de seguridad y vigilancia de acuerdo a estándares de la UAJMS.

· Diseño del sistema de iluminación, el cual debe incluir equipamiento de última tecnología que permita el ahorro de energía a la UAJMS.

· Diseño eléctrico de las redes de baja y media tensión.

· Diseño de una subestación eléctrica, asimismo la incorporación de un grupo de emergencia.

· Estudios Ambientales correspondientes de acuerdo al objeto del estudio requerido.

          CONTENIDO MÍNIMO DE MEMORIA SOCIOECONÓMICA DEL PROYECTO

     La memoria socioeconómica del proyecto deberá contener el siguiente contenido mínimo, el mismo que puede ser ampliado o mejorado para una mejor justificación del proyecto:

1.- Diagnóstico de la situación actual.

· Antecedentes del proyecto.

· Situación actual sin Proyecto.

· Descripción del Problema.

2.- Justificación del Proyecto.

· Justificación legal.

· Justificación técnica.

· Justificación económica.

· Justificación académica.

3.- Estudio socioeconómico.

· Estudio socioeconómico departamental

· Estudio socioeconómico regional

· Estudio socioeconómico de la Unidad Beneficiaria

· Identificación de las debilidades institucionales.

4.- Descripción del proyecto.

· Descripción de la solución.

· Componentes del proyecto

· Objetivos del proyecto

· Metas o resultados del proyecto.

· Población beneficiaria 

· Localización del proyecto.

5.- Unidad promotora, ejecutora y operadora.

· Unidad promotora del proyecto.

· Unidad ejecutora del proyecto.

· Unidad operadora del proyecto.

6.- Organización para la implementación del proyecto y sostenibilidad

· Organización para la implementación,

· Sostenibilidad del proyecto.

7.- Análisis de la ingeniería del proyecto (Infraestructura y equipamiento).

· Estudios de ingeniería.

· Levantamiento topográfico.

· Análisis de suelos.

· Diseño de componentes de ingeniería a detalle:

· Memorias de Cálculo.(de todas y cada una de las instalaciones las cuales deberán estar selladas y firmadas por el profesional propuesto según corresponda)

· Cómputos Métricos.(de todos y cada uno de los ítem de acuerdo a planos de referencia el cual deberá contar con la firma y sello del profesional a cargo de su elaboración)

· Análisis de Precios Unitarios ( deberá contar la cotización respaldo de todos y cada uno de los materiales a utilizarse)

· Especificaciones técnicas de la infraestructura

· Cronograma de Ejecución.

· Presupuesto de Ingeniería.

· Maqueta virtual 3D

· Planos (sellados y firmados por cada uno de los profesionales propuestos según corresponda)

· Planos a detalles del equipamiento.

· Plano de ubicación del equipamiento.

· Especificaciones técnicas de Equipamiento 

8.- Estructura Presupuestaria 

· Presupuesto del proyecto por componentes.

· Presupuesto por partidas presupuestarias

· Presupuesto por años

· Costo total del Proyecto  

· Fuentes de financiamiento

9.- Estudio Ambiental.

10.- Conclusiones y recomendaciones.

· Conclusiones.

· Recomendaciones.

Anexos.

5. DISPONIBILIDAD DE INFORMACIÓN.

Para el desarrollo del Trabajo de consultoría, se hace presente que la información existente en la Universidad Juan Misael Saracho, a través de la Facultad de Ciencias Integradas de Bermejo y la supervisión se pondrá a disposición de la consultora que se adjudique la elaboración del Estudio de Diseño Técnico de Pre-inversión, para la construcción de la INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS Y ÁREAS EXTERIORES DEL CAMPUS UNIVERSITARIO BERMEJO.
6. COSTO ESTIMADO DEL ESTUDIO DE CONSULTORÍA.

El costo referencial, para la elaboración del proyecto de pre inversión CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE ACCESO E INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS PARA EL CAMPUS UNIVERSITARIO bermejo – uajms”, es de 317.870,28Bs. (Trecientos diecisiete mil ochocientos setenta con 28/100 Bolivianos).

La forma de pago se procederá como sigue:

a) Pago Parcial del 20%, con la presentación y aprobación del 2º Informe. 

b) Pago parcial correspondiente al 20%, con la presentación y aprobación del 3º Informe. 

c) Pago parcial correspondiente al 20%, con la presentación y aprobación del Informe final incluye memoria de proyecto. 

d) Pago parcial correspondiente al 40%, una vez realizada la recepción definitiva del Estudio a Diseño Final.

El importe de dichas Garantías, en caso de cualquier incumplimiento contractual incurrido por el Consultor (por incumplir el Contrato por el 7% del monto total del contrato), serán ejecutadas a favor del Contratante sin necesidad de ningún trámite o acción judicial, a su solo requerimiento.

El costo total de la pre-inversión debe involucrar todos los tributos por ley existentes.

7. MÉTODO DE LA SELECCIÓN Y ADJUDICACION DE LA CONSULTORÍA.

Para la evaluación de las propuestas, se aplicara el método de selección y Adjudicación: presupuesto fijo.
8. PLAZO DE LA CONSULTORÍA.

El plazo final para el presente estudio de consultoría, es de 230 días calendario, computables a partir de la orden de proceder de parte del supervisor del estudio.

Esta fecha implica que al estar el predio a realizar el presente estudio de consultoría con dos módulos académicos construidos no existiría en gran manera un impacto ambiental.

9. PROPUESTA TECNICA.

Los proponentes deben presentar una propuesta técnica para la realización del presente estudio de consultoría, mismo que debe incluir los siguientes puntos:

a. Concepto y Enfoque
Consideraciones conceptúales y visión integral de la problemática. En términos amplios, la explicación de cómo el Proponente piensa llevar adelante la realización del servicio bajo criterio de coherencia y lógica, resaltando los aspectos novedosos o aspectos especiales que el proponente ofrece para la realización del servicio.

b. Objetivos 

Es la descripción concreta y tangible del propósito que se persigue y se pretende cumplir en el ente contratante luego de realizado el trabajo de consultoría.

c. Alcance del trabajo

Es la descripción detallada y ordenada de las actividades, los productos, requisitos, de la totalidad de los trabajos a efectuar que el proponente desarrollará para dar cumplimiento a los Objetivos del presente estudio de consultoría, planteados en directa relación con los alcances del presente estudio de consultoría.

d. Metodología  

Descripción del conjunto de procedimientos (métodos) que empleará el proponente, para lograr el alcance del trabajo en la ejecución del servicio ofrecido, basados en principios lógicos para alcanzar el Objetivo que con lleva a la descripción amplia como detallada de técnicas e instrumentos concretos de cómo el proponente piensa llevar adelante la realización de cada tarea. 

e. Plan de Trabajo  

Descripción detallada del conjunto de actividades en un orden y secuencia lógica con el que llevara el proponente a cabo el servicio.  Su interrelación con los productos intermedios y finales descritos en el alcance de trabajo, recursos, materiales tecnológicos, humanos y otros Para dar cumplimiento del servicio en los plazos planteados por el proponente (Cronogramas - organigramas)

La consultora deberá disponer de los equipos y materiales que demande el trabajo, los costos que demanden el uso de los mismos deben estar incluidos en la oferta 

f. Cronograma de actividades.  

La consultora deberá presentar un cronograma de actividades, indicando claramente los tiempos de cada actividad, tomando en cuenta los tiempos de presentación de los informes y el tiempo de duración del presente estudio de consultoría.

10. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA.

10.1. EXPERIENCIA GENERAL.

Durante la calificación de las propuestas, se considerará los trabajos realizados en Consultoría de los diferentes productos entregados, mismos que deben ser detallados y nombrados en los formularios correspondientes, debiendo acompañar de una fotocopia simple (actas de entrega definitivas) que respalde cada uno de los mismos, las listas de su experiencia debe estar de forma ordenada conforme al tiempo, y en los formatos establecidos.

10.2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DE LA EMPRESA 

Durante la calificación de las propuestas, se considerará todo los trabajos realizados en proyectos de consultorías similares, mismos que deben ser detallados y nombrados en los formularios correspondientes, debiendo acompañar de una fotocopia simple (actas de entrega definitivas) que respalde cada uno de los trabajos realizados, las listas de su experiencia debe estar de forma ordenada conforme al tiempo, y en los formatos establecidos.

10.3. CONSULTORÍAS SIMILARES.

Se tiene la valoración de consultorías  similares en las siguientes categorías:

· Consultorías de Obras civiles. Se consideran similares a todas las siguientes consultorías:

· Diseño de plazas.

· Diseño de parques y peatonales 

· Diseño de Planes de ordenamiento urbano 

11. EQUIPO Y MATERIAL DE TRABAJO.

Los proponentes deberán contar con el siguiente equipo y material de trabajo mínimo.

Nº

DESCRIPCIÓN

UNIDAD

CANTIDAD

1

Medio de transporte

Gbal

1

2

Equipo topográfico (GPS, estación total,  nivel de ingeniero y otros equipos)

Gbal

1

3

Equipo de computación (Computadora, Impresoras, graficadores y otros)

Gbal

3

4

Oficina y Material de Escritorio 

Gbal

1

12. PERFIL PROFESIONAL DEL EQUIPO CONSULTOR.

12.1. GERENTE DEL PROYECTO

· Ingeniero, Arquitecto o Licenciado: Con experiencia en gerencia de proyectos similares (ver punto 10.3)

12.2. PERSONAL CLAVE 

· Ing. Civil: con experiencia  en diseño de carreteras 

· Ing. Civil: con experiencia en el diseño instalaciones hidráulicas y Sanitarias 
· Arquitecto: Con experiencia en consultorías similares. (ver punto 10.3)

· Topógrafo o Ing. Agrimensor 

· Ing. Civil: Con experiencia en el diseño de estructuras 

· Ing. Eléctrico o Ing. Electricista 

· Ing. Sistemas, Ing. Informático o Ing. Electrónico

· Profesional Ambiental: (con RENCA).  

· Lic. Economista o Ing. Comercial: Con experiencia en preparación y evaluación de proyectos

Todo el personal propuesto, (gerente del proyecto y personal clave) deberá documentar su experiencia y títulos en provisión nacional. (Fotocopia simple) mismos que serán cotejados con sus respectivos originales a momento de suscribir el contrato.

Las experiencia podrá ser respaldada mediante la presentación de títulos de diplomados, cursos referentes a cada mención de especialidad o certificados de trabajo en consultorías similares; mismos que serán cotejados con sus respectivos originales a momento de suscribir el contrato.

Los profesionales deben adjuntar el certificado de afiliación de su colegio (SIP,CAT,etc.) correspondiente (registro en formato original) y copia del carnet de identidad vigente, el profesional encargado del estudio ambiental debe adjuntar copia del RENCA vigente, la no presentación de estos documentos será motivo de descalificación, por otra parte no se aceptara la postulación de un profesional a más de una especialidad.
13. PRESENTACIÓN DE INFORMES.

13.1. INFORME INICIAL

 Este se deberá presentar a los CINCO (5) días calendario, computable a partir de la orden de proceder y deberá contener adicionalmente a la información básica del estudio este deberá contener el levantamiento topográfico en formato digital e impreso.

De igual manera deberá incluir un cronograma de prestación de servicios actualizado de acuerdo a la fecha de inicio de servicios, tomando en cuenta los plazos de cada uno de los informes solicitados en los presentes términos de referencia.

Toda información presentada en el mismo, deberá contar con los respaldos que corresponda y firmada por los profesionales a cargo de su elaboración de acuerdo a la propuesta presentada.

Informes Periódicos

13.2. 1º INFORME

Este será presentado a los VEINTE (20) días calendario computable a partir de la orden de proceder y deberá contener como mínimo dos alternativas arquitectónicas de solución (plantas y cortes de conjunto) las cuales serán expuestas al Supervisor del Estudio, Unidad Solicitante y Autoridades que correspondan para la evaluación de la mejor alternativa de solución planteada por la consultora. La exposición deberá estar a cargo de los profesionales de la propuesta.

13.3. 2º INFORME 

Sera presentado a los CUARENTA  (40) días calendario  de emitida la orden de proceder, este deberá contener  los planos siguientes del componente arquitectónico:

· PLANIMETRÍA GENERAL (acotada)

· 2 CORTES DE CONJUNTO

· PLANTAS ACOTADAS DE:

· VÍAS PEATONALES 

· VÍAS VEHICULARES Y PARQUEOS

· PLAZAS Y ÁREAS VERDES

· PLANTA (acotada), CORTE Y FACHADA DE INGRESO(s) Y SALIDA(s) PROPUESTOS.

· PROPUESTA DE MOBILIARIO (URBANO)

· PROPUESTA PAISAJÍSTICA

· PERSPECTIVAS

La escala de los planos será definida por el supervisor del estudio

Este informe será expuesto al Supervisor del estudio, Unidad solicitante y autoridades que correspondan por los profesionales de la propuesta.

13.4. 3º INFORME.

A los SETENTA (70) DÍAS CALENDARIO la consultora deberá presentar un informe borrador del estudio a diseño final, de acuerdo a los alcances del presente estudio de consultoría. 
Este informe será expuesto al Supervisor del estudio, Unidad solicitante y autoridades que correspondan por los profesionales de la propuesta para su aprobación y/o solicitud de correcciones.

13.5. Informe final con memoria de proyecto.

Una vez subsanadas las observaciones, esta etapa comprende la presentación del estudio a diseño final, de acuerdo a los alcances del estudio, excepto la licencia ambiental.

Este informe deberá ser presentado a los CIENTO DIEZ (110) DÍAS CALENDARIO de emitida la orden de proceder, en cuatro ejemplares en formato impreso y digital.

En esta etapa se deberá presentar el respaldo de inicio del trámite para la obtención de la Licencia Ambiental en la entidad correspondiente.

En tal sentido a partir de aquí solo se continuara con el trámite de la obtención de licencia ambiental.

Todos los documentos, como ser; planos, memorias, especificaciones técnicas y otros, deberán estar firmados y sellados por cada uno de los profesionales de la propuesta que corresponda.

La no presentación de cada uno de los informes en los tiempos establecidos, será sujeto a sanciones que correspondan de acuerdo a contrato.

La ausencia de los especialistas, en las exposiciones y otras reuniones que sean convocadas por la supervisión, serán sujetos a sanciones de acuerdo a contrato.

13.6. RECEPCIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO.

Esta recepción definitiva se realizará a los doscientos treinta  (230) días calendario de emitida la orden de proceder, del proyecto de pre inversión “CONSTRUCCION DE VIAS DE ACCESO E INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS PARA EL CAMPUS UNIVERSITARIO BERMEJO – UAJMS”, para esta recepción, la consultora simplemente adjuntará a toda la documentación presentada en el anterior informe, el CERTIFICADO DE DISPENSACIÓN ambiental emitida por la autoridad competente.
Informes Especiales.

Siempre que así lo requiera el Contratante; la consultora elevará informes especiales referidos a temas concretos o generales del proyecto en elaboración según lo solicite el Supervisor del proyecto y hasta la recepción definitiva del estudio.
14. SUPERVISIÓN DURANTE LA EJECUCIÓN.

El presente estudio contará con un supervisor de parte de la entidad Contratante, el supervisor será el responsable de la correcta elaboración de la consultoría, de acuerdo a los alcances establecidos en estos documentos.

Además del supervisor, durante el desarrollo de la consultoría, existirá la participación de otros técnicos del Departamento de Proyectos y una comisión de la Unidad solicitante de la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho; que deberán tener acceso a toda  la documentación utilizada y/o generada en cualquier etapa de la realización del proyecto y podrá realizar las observaciones técnicas que considere necesarias para la óptima ejecución del mismo,  las observaciones deberán ser hechas en el momento oportuno. 
15. PERIODO DE VALIDEZ DE LA PROPUESTA.

La propuesta a presentarse deberá tener una validez de sesenta (60) días calendario, desde la fecha de presentación de propuestas.

16. RESPONSABILIDADES PROFESIONALES DE LA CONSULTORA.

La consultora, es la responsable por el trabajo a ser realizado dentro de los alcances previstos en los Términos de Referencia y el contenido aceptado de su propuesta.

En atención a que la consultora es el responsable directo y absoluto de los estudios que realizan, deberá responder por el trabajo realizado, durante los siguientes cinco (5) años, computables desde la aceptación del informe final y Recepción Definitiva por parte de la entidad Contratante; por lo que en caso de ser requerido para cualquier aclaración o corrección pertinente, no podrá negar su concurrencia.

En caso de no concurrir a dicha convocatoria, la entidad Contratante hará conocer por escrito esta situación al Órgano Rector (Ministerio de Economía y Finanzas Públicas) a efectos de información y a la Contraloría General del Estado para los efectos pertinentes, en razón de que el servicio prestado fue realizado mediante contrato administrativo, por tanto es responsable ante el Estado.

Cabe recalcar que los planos deberán estar firmados por el Gerente del proyecto y el especialista que corresponda, acompañado de los sellos de profesionales de cada uno, al igual que las memorias de cálculo presentadas. 

ALCANCE

ACTORES IMPLICADOS

RESPONSABILIDADES

Elaboración del estudio de diseño técnico de pre inversión.

Supervisor

Responsable de la revisión, validación y dar el visto bueno del documento de Estudio de diseño Técnico de Pre inversión en cada una de sus etapas.

Consultora

Cumplir con los plazos establecidos al realizar el proyecto de acuerdo al alcance del estudio y el presente Termino de Referencia

Responsable de la Unidad Solicitante

Responsables de la coordinación, control y Seguimiento de las actividades a realizarse por la supervisión y la consultora.

17. PROPIEDAD INTELECTUAL.

La Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, será propietaria de todos los derechos de propiedad intelectual y demás derechos de propiedad, incluyendo y sin limitación patentes, derechos de autor y marcas registradas, respecto a los productos o documentos y otros materiales que tengan una relación directa con lo producido, preparado y obtenido como consecuencia del contrato.

ESTOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, SON ENUNCIATIVOS Y DE ORIENTACIÓN, NO SON LIMITATIVOS, POR LO QUE EL PROPONENTE SI ASÍ LO DESEA Y A OBJETO DE DEMOSTRAR SU HABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUEDE MEJORARLOS




PARTE III
ANEXO 1

FORMULARIO A-1

PRESENTACIÓN DE PROPUESTA 

(Para Empresas, Asociaciones Accidentales u Organizaciones no Gubernamentales)
	1. DATOS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	CUCE:
	 
	 
	-
	 
	 
	 
	 
	-
	 
	 
	-
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	-
	 
	-
	 
	 

	 
	
	
	
	
	 
	
	 
	
	
	 
	 
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	 

	SEÑALAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	2. MONTO Y PLAZO DE VALIDEZ DE LA PROPUESTA (en días calendario)

	(El proponente debe registrar el monto total que ofrece por la prestación del servicio de consultoría)

	

	 
	DESCRIPCIÓN
	
	MONTO NUMERAL (Bs.)
	
	MONTO LITERAL
	
	PLAZO DE VALIDEZ
	
	
	 

	 
	 
	
	 
	
	 
	
	 
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 


I.- De las Condiciones del Proceso

a) Declaro y garantizo haber examinado el DBC, así como los Formularios para la presentación de la propuesta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

b) Declaro cumplir estrictamente la normativa de la Ley N° 1178, de Administración y Control Gubernamentales, lo establecido en las NB-SABS y el presente DBC.

c) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente propuesta y ejecutar la Garantía de Seriedad de Propuesta, si esta fue requerida, sin perjuicio de lo dispuesto en normativa específica.

d) Declaro la autenticidad de las garantías presentadas en el proceso de contratación, autorizando su verificación en las instancias correspondientes. 
e) Acepto a sola firma de este documento, que todos los Formularios presentados se tienen por suscritos. 
f) Declaro que el Gerente y  el Personal Propuesto se encuentra inscrito en los registros que prevé la normativa vigente (cuando corresponda). 

g) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados, por la entidad convocante, al proceso de contratación y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de propuestas. 

h) Me comprometo a denunciar por escrito, ante la MAE de la entidad convocante, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de la entidad convocante o de otras personas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

i) Declaro no tener conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.

j) Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el Artículo 43 de las NB-SABS, para participar en el proceso de contratación.

k) Declaro haber realizado la Inspección Previa (Cuando corresponda).
l) Comprometo mi inscripción en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), una vez presentada mi propuesta a la entidad convocante (excepto aquellos proponentes que ya se encuentren inscritos en el RUPE)

II.- De la Presentación de Documentos
En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, se presentará la siguiente documentación, en original o fotocopia legalizada, salvo aquella  documentación cuya información se  encuentre consignas en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la propuesta. En caso de Asociaciones Accidentales, la documentación conjunta a presentar es la señalada en los incisos a), d), g), h) y j).  

a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su propuesta 

b) Documento de constitución de la empresa, excepto aquellas empresas que se encuentran inscritas en el Registro de Comercio.

c) Matricula de Comercio actualizada, excepto para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea.

d) Poder General Amplio y Suficiente del Representante Legal del proponente con facultades para presentar propuestas y suscribir contratos, inscrito en el Registro de Comercio, esta inscripción podrá exceptuarse  para otros proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. Aquellas empresas unipersonales que no acrediten a un Representante Legal, no deberán presentar este Poder.
e) Certificado de Inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes (NIT).

f) Certificado de no Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de Largo Plazo y al Sistema  Integral de Pensiones. 
g) Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato. En el caso de Asociaciones Accidentales esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación, siempre y cuando cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a nombre de la entidad convocante. 

h) Testimonio de Contrato de Asociación Accidental. 

i) Documentación que respalde la Experiencia General  y Especifica  de la Empresa. 

j) Documentación  que respalde  la  Experiencia General  y Especifica, y Formación del personal propuesto, (especificar la documentación o caso contrario suprimir el inciso) 

(En caso de que el proponente adjudicado sea una Organización No Gubernamental (ONG), debe presentar la siguiente documentación, en original o fotocopia legalizada:

a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su propuesta 
b) Acta de Fundación.

c) Estatutos y Reglamento Interno, si corresponde.

d) Resolución Suprema que aprueba la personalidad jurídica correspondiente.
(Firma del Proponente)

 (Nombre completo del Proponente)

FORMULARIO A-2a

IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE

(Para Empresas)

	1.     DATOS GENERALES DEL PROPONENTE 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Nombre del proponente o Razón Social:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	País
	
	Ciudad
	
	
	Dirección
	
	
	 

	Domicilio Principal:
	 
	
	 
	
	
	 
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Teléfonos:
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Número de Identificación Tributaria:
(Valido y Activo)
	NIT
	
	
	
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Matricula de Comercio:
 (Actualizada)
	Número de Matricula
	
	
	Fecha de expedición
	
	
	
	
	
	
	 

	
	
	
	
	(Día
	
	Mes
	
	Año)
	
	
	
	
	
	
	 

	
	 
	
	
	 
	
	 
	
	 
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	2.     DATOS COMPLEMENTARIOS DEL PROPONENTE  (Suprimir este numeral cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal).

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	
	 

	 Nombre del Representante Legal 
	:
	 
	
	 
	
	 
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	Número
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Cédula de Identidad del Representante Legal 
	:
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar de emisión
	
	Fecha de Expedición
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	Mes
	
	Año)
	
	 

	Poder del Representante Legal 
	:
	 
	
	 
	
	 
	
	 
	
	 
	
	 

	Declaro en calidad de Representante Legal contar con un poder general amplio y suficiente con facultades para presentar propuestas y suscribir Contratos. (Declaro que el poder del Representante Legal se encuentra inscrito en el Registro de Comercio. (Suprimir este texto cuando por la naturaleza jurídica del proponente no se requiera la inscripción en el Registro de Comercio de Bolivia). 


	3.     INFORMACIÓN SOBRE NOTIFICACIONES /COMUNICACIONES

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Solicito que las notificaciones me sean remitidas vía:
	Fax:
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	
	Correo Electrónico:
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


FORMULARIO A-2b

IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE

(Para Asociaciones Accidentales)

	1. DATOS GENERALES DE LA ASOCIACIÓN ACCIDENTAL

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Denominación de la Asociación Accidental
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Asociados
	:
	#
	
	Nombre del Asociado
	
	% de Participación
	 

	 
	
	 
	
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	1
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	 
	
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	2
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	 
	
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	3
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar 
	
	
	Fecha de expedición
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	mes
	
	Año)
	 

	Testimonio de contrato
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Nombre de la Empresa Líder
	:
	 

 
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	2. DATOS DE CONTACTO DE LA EMPRESA LIDER

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	País
	:
	 
	
	Ciudad :
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Dirección Principal
	:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Teléfonos
	:
	 
	
	Fax :
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Correo electrónico
	:
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3. INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN ACCIDENTAL

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	Ap. Paterno
	
	Ap. Materno
	
	Nombre(s)
	 

	Nombre del representante legal
	:
	 
	
	 
	
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	
	Número
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Cédula de Identidad
	:
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar 
	
	
	
	Fecha de expedición 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	mes
	
	Año)
	 

	Poder del representante legal
	:
	 
	
	 
	
	
	
	 
	
	 
	
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Dirección del Representante Legal
	:
	 
	 
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Teléfonos
	:
	 
	 
	
	
	Fax  :
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Correo electrónico
	:
	 
	 
	
	
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Declaro en calidad de Representante Legal contar con un poder general amplio y suficiente con facultades para presentar propuestas y suscribir Contrato

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	4.     INFORMACIÓN SOBRE NOTIFICACIONES 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Solicito que las notificaciones me sean remitidas vía:
	Fax:
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	
	Correo Electrónico:
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


	5.  EMPRESAS INTEGRANTES DE LA ASOCIACIÓN

	Cada integrante de la Asociación Accidental deberá llenar el Formato para identificación de integrantes de Asociaciones Accidentales que se encuentra a continuación


FORMULARIO A-2b

IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE PARA INTEGRANTES DE LA ASOCIACIÓN ACCIDENTAL

	1.     DATOS GENERALES DEL PROPONENTE 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Nombre del proponente o Razón Social:
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Número de Identificación Tributaria:
(Valido y Activo)
	NIT
	
	
	
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	
	 
	
	 
	
	 
	
	 
	
	 

	Matricula de Comercio:
 (Vigente)
	Número de Matricula
	
	
	Fecha de expedición
	
	
	
	
	
	
	 

	
	
	
	
	(Día
	
	Mes
	
	Año)
	
	
	
	
	
	
	 

	
	 
	
	
	 
	
	 
	
	 
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	2.     DATOS COMPLEMENTARIOS DEL PROPONENTE  (Suprimir este numeral cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal).

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	
	 

	 Nombre del Representante Legal 
	:
	 
	
	 
	
	 
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	Número
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	Cédula de Identidad del Representante Legal 
	:
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar de emisión
	
	Fecha de Expedición
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	Mes
	
	Año)
	
	 

	Poder del Representante Legal 
	:
	 
	
	 
	
	 
	
	 
	
	 
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 


FORMULARIO A-2c

IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE 

(Para Organizaciones No Gubernamentales) 

	
	
	
	

	
	
	
	

	1. DATOS GENERALES DE LA ONG

(En este cuadro la ONG debe señalar los datos de su Acta de Fundación, de Estatutos y Reglamento Interno, si corresponde y la Resolución Suprema que aprueba su personalidad jurídica correspondiente)



	
	
	
	

	
	
	
	

	2. DATOS DE CONTACTO DE LA ONG

	
	
	
	

	Nombre del Representante Legal  de la ONG
	:
	
	
	

	
	
	
	
	

	     Ciudad
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Domicilio fijado para el proceso de contratación
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Teléfonos
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Fax (Sólo si tiene)
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Casilla (Sólo si tiene) 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Correo electrónico (Sólo si tiene)
	:
	
	
	

	
	
	
	


FORMULARIO A-3

EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE

	[NOMBRE DEL PROPONENTE]

	N°
	Entidad Contratante
	Objeto de la Contratación
	Lugar de Realización
	Monto final percibido por el contrato en Bs.
	Periodo de Ejecución
	Forma de Participación (Asociado/No Asociado)

	
	
	
	
	
	Inicio
	Fin
	Tiempo de Ejecución
	

	1
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL PERCIBIDO
	
	

	NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. 


EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

	[NOMBRE DEL PROPONENTE]

	N°
	Entidad Contratante
	Objeto de la Contratación
	Lugar de Realización
	Monto final percibido por el contrato en Bs.
	Periodo de Ejecución
	Forma de Participación (Asociado/No Asociado)

	
	
	
	
	
	Inicio
	Fin
	Tiempo de Ejecución
	

	1
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL PERCIBIDO
	
	

	NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. 


FORMULARIO A-4

HOJA DE VIDA DEL GERENTE
	1. DATOS GENERALES

	
	
	
	

	
	
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	

	Nombre Completo
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Número
	
	Lugar de expedición
	
	

	Cédula de Identidad
	:
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Edad 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nacionalidad
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Profesión
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Número de Registro Profesional
	:
	
	
	

	
	
	
	


	2. FORMACIÓN ACADÉMICA

	Universidad / Institución
	Fechas
	Grado Académico
	Título en Provisión Nacional

	
	Desde
	Hasta
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	3. CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN

	Universidad / Institución
	Fechas
	Nombre del Curso
	Duración en Horas

	
	Desde
	Hasta
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	4. EXPERIENCIA EN CONSULTORÍAS EN GENERAL

	N°
	 Entidad / Empresa
	Objeto de la Consultoría
	Monto de la Consultoría (Bs.)
	Cargo
	Fecha (día/ mes / año)

	
	
	
	
	
	Desde
	Hasta

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	N.
	
	
	
	
	
	


	5. EXPERIENCIA EN EL CARGO EN CONSULTORÍAS ESPECÍFICAS

	N°
	 Entidad / Empresa
	Objeto de la Consultoría
	Monto de la Consultoría (Bs.)
	Cargo
	Fecha(día/ mes / año)

	
	
	
	
	
	Desde
	Hasta

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	


	6. DECLARACIÓN JURADA

	Yo, [Nombre completo de la Persona] con C.I. N° [Número de documento de identificación], de nacionalidad [Nacionalidad] me comprometo a prestar mis servicios profesionales para desempeñar la función de Gerente, únicamente con [Nombre de la empresa o de la Asociación Accidental], en caso que se suscriba el contrato para [Objeto de la Contratación] con la entidad [Nombre de la Entidad]. Asimismo, confirmo que  tengo pleno dominio hablado y escrito del idioma castellano.

El Representante Legal del proponente, ha verificado que el profesional propuesto sólo se presenta con esta propuesta. De encontrarse propuesto sus servicios en otra propuesta para la misma contratación, asumo la descalificación de la presente propuesta.

a. Lugar y fecha: [Indicar el lugar y la fecha]

	NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. En caso de adjudicación el proponente se compromete los certificados o documentos que respalden la información detalla, en original o fotocopia legalizada.

	(Firma del Profesional Propuesto)

(Nombre completo del Profesional Propuesto)


FORMULARIO A-5
HOJA DE VIDA DEL PERSONAL CLAVE
	1. DATOS GENERALES

	
	
	
	

	
	
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	

	Nombre Completo
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Número
	
	Lugar de Expedición
	
	

	Cédula de Identidad
	:
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Edad 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nacionalidad
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Profesión
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Número de Registro Profesional
	:
	
	
	

	
	
	
	


	2. FORMACIÓN ACADÉMICA

	Universidad / Institución
	Fechas
	Grado Académico
	Título en Provisión Nacional

	
	Desde
	Hasta
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	3. CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN

	Universidad / Institución
	Fechas
	Nombre del Curso
	Duración en Horas

	
	Desde
	Hasta
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	4. EXPERIENCIA EN CONSULTORÍAS EN GENERAL

	N°
	 Entidad / Empresa
	Objeto de la Consultoría
	Monto de la Consultoría (Bs.)
	Cargo
	Fecha (día / mes / año)

	
	
	
	
	
	Desde
	Hasta

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	


	5. EXPERIENCIA EN EL CARGO EN CONSULTORÍAS ESPECÍFICAS

	N°
	 Entidad / Empresa
	Objeto de la Consultoría
	Monto de la Consultoría (Bs.)
	Cargo
	Fecha (día / mes / año)

	
	
	
	
	
	Desde
	Hasta

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	


	DECLARACIÓN JURADA

	Yo, [Nombre completo de la Persona] con C.I. N° [Número de documento de identificación], de nacionalidad [Nacionalidad] me comprometo a prestar mis servicios profesionales para desempeñar la función de [Cargo en la Consultoría], únicamente con [Nombre de la empresa o de la Asociación Accidental], en caso que se suscriba el contrato para [Objeto de la Contratación] con la entidad [Nombre de la Entidad]. Asimismo, confirmo que tengo pleno dominio hablado y escrito del idioma castellano.

El Representante Legal del proponente, ha verificado que el profesional propuesto sólo se presenta con esta propuesta. De encontrarse propuesto sus servicios en otra propuesta para la misma contratación, asumo la descalificación de la presente propuesta.

b. Lugar y fecha: [Indicar el lugar y la fecha]

	NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. En caso de adjudicación el proponente se compromete a presentar los certificados o documentos que respalden la información detalla, en original o fotocopia legalizada..

Este formulario deberá ser presentado para cada uno de los profesionales propuestos.

	(Firma del Profesional Propuesto)

(Nombre completo del Profesional Propuesto)


FORMULARIO Nº B-1

PROPUESTA ECONOMICA

	Este Formulario no es aplicable para el Método de Selección y Adjudicación de Presupuesto Fijo, donde no es necesaria la presentación de propuesta económica. En caso de que el proponente presente propuesta económica y este fuese adjudicado, se procederá a pagar el monto del presupuesto fijo establecido por la entidad.)




	DETALLE DEL SERVICIO DE CONSULTORIA
	MONTO TOTAL (Literal)
	MONTO TOTAL Bs (Numeral)

	
	
	


FORMULARIO C-1

PROPUESTA TECNICA

	Para ser llenado por el proponente de acuerdo a lo establecido en el numeral 26 (Términos de Referencia)

	Propuesta (*)

	


(*) La propuesta deberá contener como mínimo: Objetivos, Alcance, Metodología y Plan de trabajo.
FORMULARIO C-2

CONDICIONES ADICIONALES
	Para ser llenado por la Entidad convocante

(llenar de manera previa a la publicación del DBC)
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su propuesta

	#
	Condiciones Adicionales Solicitadas (*)
	Puntaje asignado (definir puntaje) (**)
	Condiciones Adicionales  Propuestas (***)

	
	CRITERIOS EVALUADOS 
	
	

	1
	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA
	10 pts. 
	

	2
	FORMACIÓN Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROPUESTO 
	20 pts.
	

	3
	PROPUESTAS TÉCNICA 
	5 pts.
	

	
	TOTAL  
	35 pts.
	

	1
	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA
	10
	

	
	Experiencia General De La Empresa
	
	4
	

	
	Antigüedad 
	1
	
	

	
	a
	Menor a 1 año 
	0.5
	
	

	
	b
	Mayor a 1 año
	1
	
	

	
	Experiencia general en servicios de consultoría 
	3
	
	

	
	a
	Entre 1 y 2 Consultorías 
	1
	
	

	
	b
	Entre 3 y 4 Consultorías 
	2
	
	

	
	c
	5 o más Consultorías  
	3
	
	

	
	Experiencia Especifica De La Empresa 
	
	6
	

	
	a
	Entre 1 y 2 Consultorías 
	2
	
	

	
	b
	Entre 3 y 4 Consultorías 
	4
	
	

	
	c
	5 o más Consultorías  
	6
	
	

	2
	EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROPUESTO
	20
	

	
	GERENTE 
	
	7
	

	
	a
	Grado de formación 
	2
	
	

	
	
	a.1
	Maestría y/o doctorados 
	2
	
	

	
	
	a.2
	Licenciatura 
	1
	
	

	
	b
	Experiencia 
	5
	
	

	
	
	b.1
	Experiencia general en gerencia de servicios de consultoría. 

Por cada gerencia en servicios de consultoría se asignara 0.5 puntos, hasta un máximo de  2 puntos
	2
	
	

	
	
	b.2
	Experiencia especifica en gerencia de servicios de consultoría similar.

Por cada consultoría similar se asignara 0.5 puntos, hasta un máximo de 3 puntos.

Con un mínimo de 3 consultorías para ser considerados en la propuesta.
	3
	
	

	
	Personal clave 
	
	13
	

	
	La puntuación máxima corresponde al promedio de calificación de todos los funcionarios declarados por el proponente como personal clave. Utilizar la planilla auxiliar para la calificación de cada uno de los profesionales.

	
	
	

	
	a
	Formación académica, acumulativo 
	4
	
	

	
	b
	Experiencia, acumulativo 
	9
	
	

	3
	PROPUESTA TÉCNICA 
	
	5
	

	
	a
	Enfoque 
	
	1
	

	
	
	a.1
	Cumple exactamente con lo solicitado
	1
	
	

	
	
	a.2
	Similar a lo solicitado
	0.5
	
	

	
	
	a.3
	Tiene deficiencias 
	0
	
	

	
	b
	Objetivo y alcance 
	
	1
	

	
	
	b.1
	Cumple exactamente con lo solicitado
	1
	
	

	
	
	b.2
	Similar a lo solicitado
	0.5
	
	

	
	
	b.3
	Tiene deficiencias 
	0
	
	

	
	c
	Metodología
	
	1
	

	
	
	c.1
	Es coherente 
	1
	
	

	
	
	c.2
	Tiene cierta coherencia 
	0.5
	
	

	
	
	c.3
	Tiene deficiencias 
	0
	
	

	
	d
	Plan de trabajo
	
	2
	

	
	
	d.1
	Completo con detalles de acuerdo con el alcance y metodología más de lo requerido con innovación y creatividad.
	2
	
	

	
	
	d.2
	Similar con lo solicitado 
	1
	
	

	
	
	d.3
	Tiene deficiencias 
	0
	
	


(*) Se deberá describir los criterios que se consideren necesarios. Por ejemplo experiencia especifica del proponente o del personal clave, condiciones adicionales o mejoras a los Términos de Referencia, siempre y cuando sean: objetivos, congruentes y se sujeten a los criterios de razonabilidad y proporcionalidad.

(**) La suma de los puntajes asignados para las condiciones adicionales solicitadas deberá ser 35 puntos. 

(***) El proponente podrá ofertar condiciones adicionales superiores a las solicitadas en el presente Formulario, que mejoren la calidad del servicio de consultoría ofertado, siempre que estas características fuesen beneficiosas para la entidad y/o no afecten para el fin que fue requerido el servicio.
	PLANILLA AUXILIAR

	EVALUACIÓN DEL PERSONAL CLAVE (arquitecto)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	#
	Condiciones Adicionales Solicitadas (*)
	Puntaje asignado (definir puntaje) (**)
	Condiciones Adicionales  Propuestas (***)

	Criterios Evaluados
	Puntos 
	Total
	 
	 

	a
	Personal Clave
	 
	13
	 
	 

	
	1
	Formación académica según el área de formación requerida por la entidad convocante.
	 
	4
	 
	 

	
	
	1.1
	Grado de formación
	
	
	 
	 

	
	
	
	Maestría  (maestrías y/o doctorados) 
	1
	 
	 
	 

	
	
	
	Licenciatura
	0.5
	 
	 
	 

	
	
	1.2
	Cursos o Seminarios de actualización (0.5 puntos por curso o seminario, igual  mayor a 200 horas académicas hasta un máximo de 3 puntos)
	2.5
	 
	 
	 

	
	2
	Experiencia
	 
	9
	 
	 

	
	
	2.1
	Experiencia  en Servicios de Consultoría
	3
	 
	 
	 

	
	
	
	Por cada consultoría se asignará 0.5 punto, hasta máximo 3 puntos.
	
	
	
	

	
	
	2.2
	Experiencia Específica en Servicios de Consultoría Similar.

Con un mínimo de 3 consultorías similares para ser considerado en la propuesta.
	6
	 
	 
	 

	
	
	
	Por cada consultoría se asignará 1 puntos, máximo  6 Pts.
	
	
	
	


1. La experiencia general puede contener a la espesifica, pero la especifica no a la general y se considera aquella generada en los 10 (diez) ultimos años.

2. La experiencia General y Especifica de la firma consultora, debera ser acreditada con las actas de recepcion definitiva de la institucion Contratante.

3. La experiencia general, especifica y grado de formacion del gerente y del personal clave, debera ser acreditada con la presentacion de fotocopia simple de su titulto en provision nacional, diplomas, especialidades, maestrias y doctorados, sus registros en la SIB, CAT (según corresponda );y ademas fotocopia simple de las actas de recepcion definitiva de cada consultoria u otro documento oficial que acredite su desempeño y experiencia en cargos similares, especificando el monto de cada consultoria.

4. Todas las fotocopias simples de documentos presentados, seran cotejados con sus respectivos originales a momento de adjudicar la Consultoria; pudiendo constituirse en causante de descalificacion, la no presentacion oportuna de los documentos originales a requerimiento del Contratante.
	PLANILLA AUXILIAR

	EVALUACIÓN DEL PERSONAL CLAVE 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	#
	Condiciones Adicionales Solicitadas (*)
	Puntaje asignado (definir puntaje) (**)
	Condiciones Adicionales  Propuestas (***)

	Criterios Evaluados
	Puntos 
	Total
	 
	 

	a
	Personal Clave
	 
	13
	 
	 

	
	1
	Formación académica según el área de formación requerida por la entidad convocante.
	 
	4
	 
	 

	
	
	1.1
	Grado de formación
	
	
	 
	 

	
	
	
	Maestría  (maestrías y/o doctorados) 
	1
	 
	 
	 

	
	
	
	Licenciatura
	0.5
	 
	 
	 

	
	
	1.2
	Cursos o Seminarios de actualización (0.5 puntos por curso o seminario, igual  mayor a 200 horas académicas hasta un máximo de 3 puntos)
	2.5
	 
	 
	 

	
	2
	Experiencia
	 
	9
	 
	 

	
	
	2.1
	Experiencia  en Servicios de Consultoría
	3
	 
	 
	 

	
	
	
	Por cada consultoría se asignará 0.5 punto, hasta máximo 3 puntos.
	
	
	
	

	
	
	2.2
	Experiencia Específica consultorías de su área de trabajo.

Con un mínimo de 3 para ser consideradas en la propuesta.
	6
	 
	 
	 

	
	
	
	Por cada consultoría se asignará 1 puntos, máximo  6 Pts. 
	
	
	
	


1. La experiencia general puede contener a la espesifica, pero la especifica no a la general y se considera aquella generada en los 10 (diez) ultimos años.

2. La experiencia General y Especifica de la firma consultora, debera ser acreditada con las actas de recepcion definitiva de la institucion Contratante.

3. La experiencia general, especifica y grado de formacion del gerente y del personal clave, debera ser acreditada con la presentacion de fotocopia simple de su titulto en provision nacional, diplomas, especialidades, maestrias y doctorados, sus registros en la SIB, CAT (según corresponda );y ademas fotocopia simle de las actas de recepcion definitiva de cada consultoria u otro documento oficial que acredite su desempeño y experiencia en cargos similares, especificando el monto de cada consultoria.

4. Todas las fotocopias simples de documentos presentados, seran cotejados con sus respectivos originales a momento de adjudicar la Consultoria; pudiendo constituirse en causante de descalificacion, la no presentacion oportuna de los documentos originales a requerimiento del Contratante.
ANEXO 2

FORMULARIOS REFERENCIALES DE APOYO

	Estos Formularios son de apoyo, no siendo de uso obligatorio. La Entidad puede desarrollar sus propios instrumentos. 


FORMULARIO V-1a

EVALUACIÓN PRELIMINAR 

(Para Empresas y Organizaciones no Gubernamentales)

	DATOS GENERALES DEL PROCESO

	
	
	
	

	CUCE
	:
	
	
	
	 -
	
	
	
	
	 -
	
	
	 -
	
	
	
	
	
	
	 -
	
	 -
	
	

	
	
	
	

	Objeto de la contratación
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nombre del Proponente 
	:
	
	
	

	
	
	
	
	/
	
	/
	
	
	
	

	
	
	
	

	Propuesta Económica o Presupuesto Fijo determinado por la

entidad
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Número de Páginas de la propuesta
	:
	
	
	

	
	
	
	


	REQUISITOS EVALUADOS


	Verificación

(Acto de Apertura)
	Evaluación Preliminar

(Sesión Reservada)

	
	PRESENTÓ
	Pagina N°
	

	
	SI
	NO
	
	CONTINUA
	DESCALIFICA

	DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS 
	
	
	
	
	

	1. Formulario A-1. Presentación de Propuesta.
	
	
	
	
	

	2. Formulario A-2a o A-2c. Identificación del Proponente, según corresponda.
	
	
	
	
	

	3. Formulario A-3. Experiencia General y Especifica del Proponente 
	
	
	
	
	

	4. Formulario A-4. Hoja de Vida del Gerente.  
	
	
	
	
	

	5. Formulario A-5. Hoja de Vida del Personal Clave.
	
	
	
	
	

	6. Garantía de Seriedad de Propuesta, cuando sea solicitada.
	
	
	
	
	

	PROPUESTA TÉCNICA
	
	
	
	

	7. Formulario C-1. Términos de Referencia. 
	
	
	
	
	

	8. Formulario C-2. Condiciones Adicionales 
	
	
	
	
	

	PROPUESTA ECONÓMICA
	
	
	
	

	9. Formulario B-1. Propuesta Económica
	
	
	
	
	


FORMULARIO V-1b

EVALUACIÓN PRELIMINAR 

(Para Asociaciones Accidentales)

	DATOS GENERALES DEL PROCESO

	
	
	
	

	CUCE
	:
	
	
	
	 -
	
	
	
	
	 -
	
	
	 -
	
	
	
	
	
	
	 -
	
	 -
	
	

	
	
	
	

	Objeto de la contratación
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nombre del Proponente 
	:
	
	
	

	
	:
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Propuesta Económica o Presupuesto Fijo determinado por la

entidad
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Número de Páginas de la propuesta
	:
	
	
	

	
	
	
	


	REQUISITOS EVALUADOS
	Verificación

(Acto de Apertura)
	Evaluación Preliminar

(Sesión Reservada)

	
	PRESENTÓ
	Pagina N°
	

	
	SI
	NO
	
	CONTINUA
	DESCALIFICA

	DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS
	
	
	
	
	

	1. Formulario A-1. Presentación de Propuesta.
	
	
	
	
	

	2. Formulario A-2b Identificación del Proponente
	
	
	
	
	

	3. Formulario A-4. Hoja de Vida del Gerente.  
	
	
	
	
	

	4. Formulario A-5. Hoja de Vida del Personal  Clave.
	
	
	
	
	

	5. Garantía de Seriedad de Propuesta, cuando sea solicitada
	
	
	
	
	

	Además cada socio en forma independiente presentará:
	
	
	
	

	6. Formulario A-3. Experiencia General y Específica del Proponente 
	
	
	
	
	

	PROPUESTA TÉCNICA
	
	
	
	

	7. Formulario C-1. Términos de Referencia. 
	
	
	
	
	

	8. Formulario C-2. Condiciones Adicionales 
	
	
	
	
	

	PROPUESTA ECONÓMICA
	
	
	
	

	9. Formulario B-1.Propuesta Económica.
	
	
	
	
	


FORMULARIO Nº V-2

EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA  
	Este formulario no es aplicable para el Método Selección y Adjudicación de Presupuesto Fijo


	
	
	
	

	CUCE
	:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Objeto de la Contratación
	:
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	


	N°
	NOMBRE DEL PROPONENTE
	PROPUESTA ECONÓMICA
(PE)
	ORDEN DE LA PROPUESTA A PARTIR DEL MENOR VALOR
	OBSERVACIONES

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	

	…
	
	
	
	

	N
	
	
	
	


FORMULARIO V-3

EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 

	Formulario C-1

(Llenado por la Entidad)
	PROPONENTES

	
	Proponente  A
	Proponente  B
	Proponente  C
	Proponente  n

	
	Cumple
	No cumple
	Cumple
	No cumple
	Cumple
	No cumple
	Cumple
	No cumple

	Concepto y Enfoque
	
	
	
	
	
	
	
	

	Objetivos  y Alcance 
	
	
	
	
	
	
	
	

	Metodología
	
	
	
	
	
	
	
	

	Plan de trabajo 
	
	
	
	
	
	
	
	


	EXPERIENCIA Y OTROS ASPECTOS TÉCNICOS
	PROPONENTES

	
	Proponente  A
	Proponente  B
	Proponente  C
	Proponente  n

	
	Cumple
	No cumple
	Cumple
	No cumple
	Cumple
	No cumple
	Cumple
	No cumple

	Formulario A-3 Experiencia General y Especifica del Proponente
	
	
	
	
	
	
	
	

	Formulario A-4 Hoja de Vida  del Gerente.  
	
	
	
	
	
	
	
	

	Formulario A-5 Hoja de Vida  del Personal  Clave.
	
	
	
	
	
	
	
	

	METODOLOGÍA CUMPLE/NO CUMPLE 
	(señalar si cumple o no cumple)
	(señalar si cumple o no cumple)
	(señalar si cumple o no cumple)
	(señalar si cumple o no cumple)


	CONDICIONES ADICIONALES

Formulario C-2 

(Llenado por la entidad)
	PROPONENTES 

	
	Proponente  A
	Proponente  B
	Proponente  C
	Proponente  n

	
	Puntaje Asignado
	Puntaje Obtenido
	Puntaje Obtenido
	Puntaje Obtenido
	Puntaje Obtenido

	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA
	     10 pts
	
	
	
	

	FORMACION Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROPUESTO
	     20 pts
	
	
	
	

	PROPUESTA TÉCNICA
	       5 pts
	
	
	
	

	PUNTAJE TOTAL DE LAS CONDICIONES ADICIONALES
	35
	(Sumar los puntajes obtenidos de cada condición)
	(Sumar los puntajes obtenidos de cada condición)
	(Sumar los puntajes obtenidos de cada condición)
	(Sumar los puntajes obtenidos de cada condición)

	
	
	
	
	
	

	RESUMEN DE LA EVALUACIÓN 
TÉCNICA
	PUNTAJE

ASIGNADO
	Proponente  A
	Proponente  B
	Proponente  C
	Proponente  n

	Puntaje de la Evaluación CUMPLE/NO CUMPLE
	35
	(si cumple, asignar 35 puntos)
	(si cumple, asignar 35 puntos)
	(si cumple, asignar 35 puntos)
	

	Puntaje de las Condiciones Adicionales
	35
	
	
	
	

	Puntaje total de la Evaluación de la Propuesta Técnica (PT)
	70
	
	
	
	


ANEXO 3

MODELO DE CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE  CONSULTORIA

CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA ……………………………………(señalar objeto, CUCE y el número o código interno que la entidad utiliza para identificar al contrato)

Conste por el presente Contrato Administrativo para la prestación de servicios de consultoría, que celebran por una parte ________________ (registrar de forma clara y detallada el nombre o razón social de la ENTIDAD), con NIT Nº ________ (señalar el Número de Identificación Tributaria), con domicilio en ____________ (señalar de forma clara el domicilio de la entidad), en _________________(señalar Distrito, Provincia y Departamento), representada legalmente por _________________(registrar el nombre de la MAE o del servidor público a quien se delega la competencia y responsabilidad para la suscripción del Contrato, y la Resolución correspondiente de delegación), en calidad de ________(señalar el cargo del servidor público delegado para la firma), con Cedula de identidad Nº __________ (señalar el número de Cedula de identidad), que en adelante se denominará la ENTIDAD; y, por otra parte, ______________ (registrar las generales de ley del proponente adjudicado), con domicilio en ____________ (señalar de forma clara su domicilio), que en adelante se denominará el CONSULTOR, quienes celebran y suscriben el presente Contrato Administrativo, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- (ANTECEDENTES)

La ENTIDAD, en proceso realizado bajo las normas y regulaciones de contratación establecidas en el Decreto Supremo N° 0181,  de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS), sus modificaciones y el Documento Base de Contratación (DBC), para la Contratación de Servicios de Consultoría, en la Modalidad de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo (ANPE), convocó en fecha ___________ (señalar la fecha de publicación de la convocatoria en el SICOES) a personas jurídicas con capacidad de contratar con el Estado, a presentar propuestas en el proceso de contratación, con Código Único de Contrataciones Estatales (CUCE) _______________ (señalar el CUCE del proceso), en base a lo solicitado en el DBC.

Concluida la etapa de evaluación de propuestas, el Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo (RPA), en base al Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación No.  _______ (señalar el numero del informe), emitido por el (la) _______________ (señalar, según corresponda al Responsable de Evaluación o la Comisión de Calificación), resolvió adjudicar la contratación del Servicio de Consultoría a _______________ (señalar el nombre o razón social del proponente adjudicado), al cumplir su propuesta con todos los requisitos establecidos en el DBC.
SEGUNDA.- (LEGISLACIÓN APLICABLE)

El presente Contrato se celebra al amparo de las siguientes disposiciones normativas:

a) Constitución Política del Estado.

b) Ley Nº 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales.

c) Decreto Supremo Nº 0181, de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS) y sus modificaciones.

d) Ley del Presupuesto General del Estado, aprobado para la gestión y su reglamentación.

e) Otras disposiciones relacionadas.
TERCERA.- (OBJETO Y CAUSA)

El objeto del presente contrato es la contratación del servicio de ________________ (describir de forma detallada el o los servicios de consultoría a realizar), que en adelante se denominarán la CONSULTORÍA, para ______________ (señalar de la causa de la contratación), provistos por el CONSULTOR de conformidad con el DBC y la Propuesta Adjudicada, con estricta y absoluta sujeción al presente Contrato.

CUARTA.- (DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO)

Forman parte del presente Contrato, los siguientes documentos: 

a) Documento Base de Contratación. 

b) Propuesta Adjudicada.

c) Documento de Adjudicación.

d) Garantía(s), cuando corresponda.

e) Otros Documentos específicos de acuerdo al objeto de contratación. (La ENTIDAD,  detallará, cuando corresponda, los documentos específicos necesarios para el contrato).
QUINTA.- (OBLIGACIONES DE LAS PARTES)

Las partes contratantes se comprometen y obligan a dar cumplimiento a todas y cada una  de las clausulas del presente contrato. 

Por su parte, el CONSULTOR se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones: 

a) Realizar el servicio de consultoría objeto del presente contrato, de acuerdo con lo establecido en el DBC, así como las condiciones de su propuesta que forman parte del presente documento.

b) Asumir directa e íntegramente el costo de todos los posibles daños o perjuicios que pudiera sufrir el personal a su cargo o terceros, durante la ejecución del presente Contrato, por acciones que se deriven en incumplimientos, accidentes, atentados, etc.

c) Mantener vigentes las garantías presentadas.

d) Actualizar la(s) Garantía(s) (vigencia y/o monto), a requerimiento de la Entidad.

e) Cumplir cada una de las clausulas del presente contrato.

f) (Otras obligaciones que la ENTIDAD considere pertinentes de acuerdo al objeto de contratación.)
Por su parte, la ENTIDAD se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones:

a) Dar conformidad a los servicios de consultoría de acuerdo con las condiciones establecidas en el DBC, así como las condiciones generales de la propuesta adjudicada.

b) Emitir Informes Parciales y el Informe Final de Conformidad de los servicios de consultoría, cuando los mismos cumplan con las condiciones establecidas en el DBC, así como las condiciones de la propuesta adjudicada.

c) Realizar el pago por el servicio de consultoría, en un plazo no mayor a 30 días calendario de emitido el Informe Final de Conformidad de los servicios de consultoría objeto del presente contrato.

SEXTA.- (VIGENCIA)

El contrato, entrará en vigencia desde el día siguiente hábil de su suscripción, por ambas partes, hasta que las mismas hayan dado cumplimiento a todas las clausulas contenidas en el presente contrato.

(Seleccionar una de las siguientes cláusulas considerando si se va a requerir Garantía o Retención por pagos parciales) 

SEPTIMA.- (GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO)

El CONSULTOR, garantiza el cumplimiento del presente Contrato en todas sus partes con la ______________ (Registrar el tipo de garantía presentada), con No. ______________ (Registrar el numero de la garantía presentada), emitida por __________ (Registrar el nombre del ente emisor de la garantía), a la orden de _____________ (Registrar el nombre de la ENTIDAD), equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del contrato, que asciende al monto de __________ (Registrar el monto en numeral y literal), con vigencia a partir de la firma de contrato, hasta el ___________ (Registrar el día, mes y año de la vigencia de la garantía) que cubre la ejecución del presente contrato.
En caso de que el CONSULTOR, incurriere en algún tipo de incumplimiento contractual, el importe de dicha garantía, será ejecutado y pagado en favor de la ENTIDAD, sin necesidad de ningún trámite o acción judicial, a su solo requerimiento, al ente emisor de la garantía.

OCTAVA.- (RETENCIONES POR PAGOS PARCIALES)

El CONSULTOR acepta expresamente, que la ENTIDAD retendrá el siete por ciento (7%) de cada pago parcial, para constituir la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Estas retenciones serán reintegradas una vez que sea aprobado el Informe Final de Conformidad.
(Seleccionar una de las siguientes cláusulas considerando si se acordó o no la otorgación del anticipo) 

NOVENA.- (ANTICIPO)

En el presente contrato la ENTIDAD no otorgará anticipo.

(Seleccionar la siguiente cláusula cuando el objeto de la contratación esté relacionado a la elaboración de estudios a diseño final)

NOVENA.- (ANTICIPO)

Después de ser suscrito el contrato, la ENTIDAD, a solicitud expresa del CONSULTOR podrá otorgarle un anticipo que no deberá exceder al veinte por ciento (20%) del monto del Contrato, el cual podrá ser desembolsado en uno o más desembolsos, contra entrega de una Garantía de Correcta Inversión de Anticipo por el cien por ciento (100%) del monto a ser desembolsado. El importe del anticipo será descontado en ___________ (indicar el número de pagos) pagos, hasta cubrir el monto total del  anticipo.

(Seleccionar la siguiente cláusula cuando el objeto de la contratación NO esté relacionado a la elaboración de estudios a diseño final)

NOVENA.- (ANTICIPO)

Después de ser suscrito el contrato, la ENTIDAD, a solicitud expresa del CONSULTOR podrá otorgarle un anticipo que no deberá exceder al veinte por ciento (20%) del monto del Contrato, el cual podrá ser desembolsado en uno o más desembolsos, contra entrega de una Garantía de Correcta Inversión de Anticipo por el cien por ciento (100%) y la factura por el monto a ser desembolsado. El importe del anticipo será descontado en ___________ (indicar el número de pagos) pagos, hasta cubrir el monto total del  anticipo.
DECIMA.- (PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO)

(Esta cláusula será elaborada por la ENTIDAD conforme a la forma de adjudicación establecida en el DBC)
DECIMA PRIMERA.- (LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS)                                                                                                                                                                                                                                                       

El CONSULTOR realizara la CONSULTORÍA, objeto del presente contrato en _____________ (señalar el lugar o lugares donde realizara la consultoría)
DÉCIMA SEGUNDA.- (DEL MONTO Y FORMA DE PAGO)

(Esta cláusula será elaborada por la entidad CONTRATANTE conforme lo establecido en el DBC). 

DÉCIMA TERCERA.- (ESTIPULACIÓN SOBRE IMPUESTOS)

Correrá por cuenta del CONSULTOR el pago de todos los impuestos vigentes en el país a la fecha de presentación de la propuesta.

DÉCIMA CUARTA.- (FACTURACIÓN)

Para que se efectúe el pago, el CONSULTOR deberá emitir la respectiva factura oficial por el monto del pago a favor de la ENTIDAD, caso contrario la ENTIDAD deberá retener los montos de obligaciones tributarias pendientes, para su posterior pago al Servicio de Impuestos Nacionales.

DÉCIMA QUINTA.- (MODIFICACIONES AL CONTRATO)

El Contrato sólo podrá alterarse mediante un Contrato Modificatorio, establecido en el Artículo 89 del Decreto Supremo N° 0181, de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – NB-SABS. Las causas modificatorias deberán ser sustentadas por informes técnicos y legales que establezcan la viabilidad técnica y de financiamiento. 

DÉCIMA SEXTA.- (CESIÓN)

El CONSULTOR no podrá transferir parcial, ni totalmente las obligaciones contraídas en el presente Contrato, siendo de su entera responsabilidad la ejecución y cumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA.- (MULTAS)

El CONSULTOR se obliga a cumplir con el cronograma y el plazo de entrega establecido en la Clausula Séptima del presente Contrato, caso contrario será multado con el __________  % (La ENTIDAD establecerá el porcentaje de acuerdo al objeto del contrato, mismo que no podrá exceder del 1% del monto del contrato) por día de retraso. La suma de las multas no podrá exceder en ningún caso el veinte por cien (20%) del monto total del contrato sin perjuicio de resolver el mismo.

DÉCIMA OCTAVA.- (CONFIDENCIALIDAD)

Los materiales producidos por el CONSULTOR así como la información a la que este tuviere acceso, durante o después de la ejecución presente contrato tendrá carácter confidencial, quedando expresamente prohibida su divulgación a terceros, excepto a la Entidad, a menos que cuente con un pronunciamiento escrito por parte de la ENTIDAD en sentido contrario.

Así mismo el consultor reconoce que la ENTIDAD es el único propietario de los productos y documentos producidos por el CONSULTOR, producto del presente Contrato.

DÉCIMA NOVENA.- (EXONERACIÓN A LA ENTIDAD DE RESPONSABILIDADES POR DAÑO A TERCEROS)

El CONSULTOR se obliga a tomar todas las previsiones que pudiesen surgir por daño a terceros, se exonera de estas obligaciones a la ENTIDAD.
VIGÉSIMA.- (DE LA EXONERACIÓN DE LAS CARGAS LABORALES Y SOCIALES AL CONTRATANTE)

El CONSULTOR corre con las obligaciones que emerjan del objeto del presente Contrato, respecto a las cargas laborales y sociales con el personal de su dependencia, se exonera de estas obligaciones a la ENTIDAD.

VIGÉSIMA PRIMERA (TERMINACIÓN DEL CONTRATO) El presente contrato concluirá por una de las  siguientes causas: 
21.1 Por Cumplimiento del Contrato De forma normal, tanto LA ENTIDAD como EL CONSULTOR darán por terminado el presente contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en el Certificado de Cumplimiento de Contrato, emitido por la ENTIDAD.

21.2 Por Resolución del Contrato Si se diera el caso y como una forma excepcional de terminar el contrato, a los efectos legales correspondientes, LA ENTIDAD y EL CONSULTOR, acuerdan las siguientes causales para procesar la resolución del Contrato:

21.1.1  Resolución a requerimiento de la ENTIDAD, por causales atribuibles al 

CONSULTOR:

a) Por disolución del CONSULTOR (sea Empresa Consultora o Asociación Accidental de Empresas Consultoras).

b) Por quiebra declarada del CONSULTOR. 

c) Por suspensión del servicio sin justificación, por  __________ (registrar el número de días en función del plazo total del servicio que se presta) días calendario continuos, sin autorización escrita de LA CONTRAPARTE.

d) Por incumplimiento en la iniciación del servicio, si emitida la Orden de Proceder demora más de quince (15) días calendario en movilizarse. (en caso de servicio de corta duración, este plazo puede ser reducido).
e) Por incumplimiento en la movilización al servicio, del personal y equipo ofertados, de acuerdo a Cronograma.

f) Por incumplimiento injustificado del programa de prestación de servicios sin que EL CONSULTOR adopte medidas necesarias y oportunas para recuperar su demora y asegurar la conclusión del servicio dentro del plazo vigente.

g) Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de los Términos de Referencia, u otras especificaciones, o instrucciones escritas de LA CONTRAPARTE.
h) Por falta de pago de salarios a su personal y otras obligaciones contractuales que afecten al servicio.

i) Por subcontratación de una parte del servicio sin que ésta haya sido prevista en la propuesta y/o sin contar con la autorización escrita de LA CONTRAPARTE.

j) Cuando el monto de la multa por atraso en la prestación del servicio alcance el diez por ciento (10%) del monto total del contrato, decisión optativa, o el  quince por ciento (15%), de forma obligatoria.

21.1.2 Resolución a requerimiento del CONSULTOR por causales atribuibles a LA  ENTIDAD:

a) Por instrucciones injustificadas emanadas de LA ENTIDAD o emanadas de la CONTRAPARTE, con conocimiento de la ENTIDAD, para la suspensión de la prestación del servicio por más de treinta (30) días calendario.

b) Si apartándose de los términos del contrato LA ENTIDAD a través de la CONTRAPARTE, pretende efectuar aumento o disminución en el servicio sin emisión del necesario Contrato Modificatorio.

c) Por incumplimiento injustificado en el pago de un certificado de prestación de servicios aprobado por LA CONTRAPARTE, por más de cuarenta y cinco (45) días calendario computados a partir de la fecha de remisión del Informe de Conformidad por LA CONTRAPARTE, a LA ENTIDAD.  

21.1.3 Reglas aplicables a la Resolución: Para procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, LA ENTIDAD o EL CONSULTOR dará aviso escrito mediante carta notariada, a la otra parte, de su intención de resolver el Contrato, estableciendo claramente la causal que se aduce.

Si dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las fallas, se normalizara el desarrollo de los servicios, se tomaran las medidas necesarias para continuar normalmente con las estipulaciones del Contrato y el requirente de la resolución expresará por escrito su conformidad a la solución, el aviso de intensión de resolución será retirado. Caso contrario, si al vencimiento de este término no existiese ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará, a cuyo fin LA ENTIDAD o EL CONSULTOR, según quien haya requerido la resolución del contrato, notificará mediante carta notariada a la otra parte, que la resolución del contrato se ha hecho efectiva.

Esta carta notariada dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales atribuibles al CONSULTOR, se consolide en favor de LA ENTIDAD la Garantía de Cumplimiento de Contrato y la Garantía de Correcta Inversión de Anticipo (cuando corresponda), hasta que se efectúe la conciliación de saldos, si aún la vigencia de dicha garantía lo permite; caso contrario si la vigencia está a finalizar y no se amplía, será ejecutada con cargo a esa liquidación. LA CONTRAPARTE a solicitud de LA ENTIDAD, procederá a establecer y certificar los montos reembolsables al CONSULTOR  por concepto de servicios satisfactoriamente prestados. En este caso no se reconocerá al CONSULTOR gastos de desmovilización de ninguna naturaleza. Con base en el certificado de cómputo final de servicios prestados, emitido por la CONTRAPARTE, EL CONSULTOR preparará el Certificado de Liquidación Final, estableciendo saldos en favor o en contra para su respectivo pago o cobro de las garantías pertinentes. 

Sólo en caso que la resolución no sea originada por negligencia del CONSULTOR, éste tendrá derecho a una evaluación de los gastos proporcionales que demande la desmovilización y los compromisos adquiridos por el CONSULTOR para la prestación del servicio, contra la presentación de documentos probatorios y certificados. 

21.1.4 Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten a la ENTIDAD o al CONSULTOR: Si en cualquier momento, antes de la terminación de la prestación del servicio objeto del Contrato, LA ENTIDAD o el CONSULTOR  se encontrase en una situación fuera de control, por causas de fuerza mayor o caso fortuito, que imposibilite la conclusión de la prestación del servicio o vayan contra los intereses del Estado, la parte afectada comunicará por escrito su intención de resolver el contrato, justificando la causa.

LA ENTIDAD, mediante carta notariada dirigida al CONSULTOR, suspenderá la prestación del servicio y resolverá el Contrato total o parcialmente. A la entrega de dicha comunicación oficial de resolución, EL CONSULTOR suspenderá la prestación del servicio de acuerdo a las instrucciones escritas que al efecto emita LA CONTRAPARTE.
EL CONSULTOR conjuntamente con LA CONTRAPARTE, procederán a la verificación del servicio prestado hasta la fecha de suspensión, la evaluación de los compromisos que EL CONSULTOR tuviera pendientes por subcontratos u otros relativos al servicio, debidamente documentados. Asimismo, LA CONTRAPARTE liquidará los costos proporcionales que demanden la desmovilización de personal y equipo y algunos otros gastos que a juicio de LA CONTRAPARTE fueran considerados sujetos a reembolso. Con estos datos LA CONTRAPARTE elaborará el Certificado de Liquidación Final y el trámite de pago será el previsto en la cláusula Décima Segunda.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS)

En caso surgir dudas sobre los derechos y obligaciones de las partes durante la ejecución del presente contrato, las partes acudirán a los términos y condiciones del contrato, Documento Base de Contratación, propuesta adjudicada, sometidas a la Jurisdicción Coactiva Fiscal.

VIGÉSIMA TERCERA.- (CONSENTIMIENTO)

En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento, firmamos el presente Contrato en cuatro ejemplares de un mismo tenor y validez el/la señor(a) _________ (registrar el nombre de la MAE o del funcionario a quien se delega la competencia y responsabilidad para la suscripción del Contrato, y la Resolución correspondiente o documento de nombramiento), en representación legal de la ENTIDAD, y el/la señor(a) _____________ (registrar el nombre del representante legal del CONSULTOR o persona natural adjudicada, habilitado para la firma del Contrato) en representación del CONSULTOR.

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloría General del Estado en idioma español.

_________ (Registrar la ciudad o localidad y fecha en que se suscribe el Contrato).

__________________________                                 _______________________________  

(Registrar el nombre y cargo                                   (Registrar el nombre del Consultor)

del Servidor Público habilitado) 

para la firma del contrato) 
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